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Informe Secretarial: Doy cuenta a usted señor Juez que se recibe correo 

electrónico el día 02 de marzo de 2021 enviado por el apoderado de la parte 

demandante Dr. Ever Bossa Acuña, en el que se solicita la aclaración del auto de 

fecha veinticuatro (24) de febrero de 2020, en el que se resolvió admitir la demanda 

de la referencia. Sírvase proveer. 

 

Cartagena de Indias, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

JOSE PÁEZ SÁNCHEZ 

Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA DE 

INDIAS, Cartagena de Indias, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se constata que el apoderado del demandante, el día 02 de marzo de 2021, presentó 

escrito solicitando la aclaración del auto fechado el veinticuatro (24) de febrero de 

2020, en lo referente al nombre del demandado, puesto que, la demandada es 

ADMINISTRADORA HOTELERA MAS HOTELES SAS. y no ADMINISTRADORA 

HOTELERA MAS HOTELES SA como aparece en el numeral segundo de la parte 

resolutiva del referido proveído.  

 

En relación a la solicitud de aclaración, es menester señalar que más que consistir 

los señalado en un concepto o frase que ofrece un verdadero motivo de duda, 

conforme lo define el artículo 285 del CGP, lo que realmente acaeció, fue un error 

involuntario por cambio u omisión de palabra, en razón a que en vez de identificarse 

a la demandada con el tipo societario SAS, se señaló que era S.A. De manera que 

haciendo acopio a lo preceptuado por el artículo 286 del CGP1, aplicable en materia 

laboral en virtud a la remisión analógico que establece el artículo 145 del CPT y SS, 

este Despacho, procederá a la corrección del auto del veinticuatro (24) de febrero de 

2020, en el sentido de admitir la presente demanda laboral de única instancia 

promovida por KATERIN DAYANA RODRIGUEZ LOBO contra la demandada 

ADMINISTRADORA HOTELERA MAS HOTELES SAS propietaria del establecimiento 

de comercio denominado HOTEL ASTRA SUIT.  

 

Asimismo, se ordena mantener incólume las restantes disposiciones del auto de la 

referencia.  

 

Por lo anteriormente expuesto, este despacho judicial, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral segundo del auto de fecha veinticuatro (24) de 

febrero de 2020, en el sentido de admitir la presente demanda laboral de única 

instancia promovida por KATERIN DAYANA RODRIGUEZ LOBO contra la 

                                                           
1 Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la 

dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o 
alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 
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demandada ADMINISTRADORA HOTELERA MAS HOTELES SAS propietaria del 

establecimiento de comercio denominado HOTEL ASTRA SUIT, por las razones 

anotadas en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: MANTENER incólume las restantes disposiciones del auto de fecha 

veinticuatro (24) de febrero de 2020.  

 

TERCERO: Por Secretaría comuníquese a las partes y sus apoderados de la forma 

más expedita. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA 
SECRETARIA 
Por Estado N° 019 de hoy se notificó el 
auto anterior a las partes Cartagena 
veintitrés (23) de mayo de 2021. 

______________________________ 
JOSE PAEZ SANCHEZ 

SECRETARIO 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


